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Por el cual se liquida el crédito y costas de un proceso de cobro coactivo

420 40-15

Yopal, ${fechaactualdn} de ${fechaactualmc} de ${fechaactualan}

El Director Técnico de Rentas de la Gobernación de Casanare, Actuando conforme a las Competencias Funcionales Delegadas mediante Decreto No. 0181 del 27 junio de 2017, emanado del Despacho del Señor Gobernador de Casanare y dando aplicación a los artículos 599 y 676 del Estatuto Tributario Departamental, procede a realizar la Liquidación del Crédito y costas procesales del Proceso No. ${numeroexpedientecobro}, previa las siguientes:

CONSIDERACIONES

Que este Despacho mediante Resolución No ${numeroresolucionsentencia} de fecha ${fecharesolucionsentenciadn} de ${fecharesolucionsentenciamc} de ${fecharesolucionsentenciaan}, ordenó seguir adelante con la ejecución, en contra del señor (a) ${propietariovehiculo} Identificado (a) con ${titpropietariovehiculo}  No.  ${nipropietariovehiculo}, por concepto del no pago de impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al Vehículo marca ${marcavehiculo}, modelo ${modelovehiculo}, placa ${placavehiculo}.

Que esta oficina con base en la competencia que para el efecto le otorgó el Estatuto Tributario Nacional y el Estatuto Tributario del Departamento de Casanare y demás normas concordantes, efectuó debidamente la diligencia de embargo y secuestro del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 470-34826, de propiedad del señor (a) ${propietariovehiculo}, dentro del proceso de Cobro Coactivo No. ${numeroexpedientecobro}.

De conformidad con lo expuesto, se procede a liquidar el crédito y las costas Procesales con corte a ${fechaactualdn} de ${fechaactualmc} de ${fechaactualan} de la siguiente manera:

Liquidación de Crédito y Costas

	Proceso de cobro Coactivo No.
	${numeroexpedientecobro}

	Contribuyente
	${propietariovehiculo}

	${titpropietariovehiculo}  No.
	${nipropietariovehiculo}

	Tipo de Impuesto
	Impuesto Sobre Vehículos Automotores

	Predio Embargo
	

	Matricula Inmobiliaria
	470-34826

	Dirección del Predio
	Calle 26 B No. 11 – 62 del Municipio de Yopal



1. Liquidación del Crédito

	Año
	Avalúo
	Impuesto
	Sanción
	Intereses 
	Valor Total 

	2006
	4.296.000
	64.000
	130.000
	221.300
	415.300

	2008
	4.846.000
	73.000
	146.000
	210.900
	429.900

	Total 
	137.000
	276.000
	432.200
	845.200



Total de liquidación del crédito: Ochocientos Cuarenta y Cinco Mil Doscientos Pesos Mcte. ($ 845.200).

2. Liquidación de Costas Procesales

	Detalle Costas
	Valor

	Honorarios Secuestre
	520.828

	Total 
	520.828



Total de liquidación de Costas: Quinientos Veinte Mil Ochocientos Veintiocho Pesos Mcte. (520.828).

Total Crédito + Costas Procesales = Un Millón Trescientos Sesenta y Seis Mil Veintiocho pesos Mcte.  (1.366.028).

En mérito de lo expuesto este despacho,

RESUELVE

[bookmark: _GoBack]Artículo 1: Fijar en Un Millón Trescientos Sesenta y Seis Mil Veintiocho Pesos Mcte.             (1.366.028), la suma que por concepto de crédito y las costas procesales debe pagar a favor del Departamento de Casanare, el contribuyente ${propietariovehiculo} Identificado (a) con ${titpropietariovehiculo}  No.  ${nipropietariovehiculo}, más los intereses y vigencias causados hasta el pago efectivo de la obligación.

Artículo 2: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) días hábiles, para que formule las objeciones pertinentes para lo cual el expediente permanecerá a su disposición en este Despacho (Art. 446 Código General Proceso).


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE





YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental
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